
Santiago, veintinueve de agosto de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En estos autos Rol N  3104-2019  seguidos ante el Segundo Juzgado Civilº  

de  Iquique,  juicio  ejecutivo  sobre  cobro  de  pagare,  caratulados  "Cat́  

Administradora de Tarjetas S.A. con L pez Molina Marleny" por sentencia deó  

doce de julio dos mil veintiuno, se rechaz  la excepcion de prescripcion de laó ́ ́  

accion ejecutiva, orden ndose seguir adelante la ejecuci n con costas.á ó́

Apelado este fallo por el ejecutado, una sala de la Corte de Apelaciones de 

Iquique, por sentencia de ocho de octubre de dos mil veintiuno, lo confirm .ó

En su contra el demandado dedujo recurso de casacion en el fondo. ́

Se ordeno traer los autos en relacion.́ ́

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  el  recurrente  sostiene  que  la  sentencia  cuestionada 

transgredio lo dispuesto en los art culos 98, 100, 105 y 107 de la Ley N  18.092í °́  

sobre Letras de Cambio y Pagar s; art culos 4 , 1494, 2503, 2514 y 2518, todosé í °  

del  C digo  Civil,  art culo  464  N  17  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  yó í ° ó  

art culo 19 N  3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í º ó í ú

Indica que desde la fecha de vencimiento pactada el 26 de abril de 2019 y 

la  fecha  de  notificaci n  de  la  acci n  acaecida  el  21  de  octubre  de  2020ó ó  

transcurri  el plazo de prescripci n extintiva de la acci n cambiaria de un a oó ó ó ñ  

previsto en el art culo 98 de la Ley N  18.092, al tenor de lo establecido en elí °  

inciso segundo del art culo 2514 del C digo Civil. í ó

SEGUNDO:  Que,  para  una  adecuada  inteligencia  de  las  cuestiones 

planteadas  en  el  recurso,  resulta  pertinente  considerar  las  siguientes 

circunstancias y actuaciones verificadas en el proceso: 

a) Con fecha 3 de julio de 2019, Cat Administradora de Tarjetas S.A. 

dedujo demanda ejecutiva en contra de Marleny del  Carmen Lopez Molina. 

Funda su demanda en que es due o del pagar  N  3307712 por la suma deñ é °  

$5.259.391 con  vencimiento el  26 de abril  de 2019,  fecha desde la  cual  la 

demandada se encuentra en mora de pagar su obligaci n, siendo exigible el totaló  

de lo adeudado. Solicit  se despache mandamiento de ejecuci n y embargo en suó ó  

contra  por  la  cantidad  de  $5.259.391  en  capital,  m s  reajustes  e  interesesá  

pactados, requerirla de pago y disponer se siga adelante con la ejecuci n hastaó  

obtener el entero y cumplido pago de todo lo adeudado, con costas.  
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b) A la demandada se le tuvo por notificada de la demanda y requerida de 

pago con fecha 21 de octubre de 2020; 

c)  La  referida  parte  se  opuso  a  la  ejecucion  mediante  la  excepcioń ́  

contemplada en el numeral 17 del articulo 464 del Codigo de Procedimientó ́  

Civil, argumentando que la accion cambiaria del pagare que se cobra en autos sé ́  

encuentra prescrita, atendido que entre la fecha de vencimiento del pagar   -26é  

de abril de 2019- y la  de notificaci n de la demanda,  -21 de octubre de 2020-,ó  

transcurrio el plazo de un ano que se requiere para estos efectos, conforme ló ̃  

dispone el articulo 98 de la Ley N  18.092; °́

d) El tribunal de primera instancia rechaz  la excepci n de prescripci n,ó ó ó  

ordenando seguir adelante la ejecuci n.ó

TERCERO:  Que  la  sentencia  de  la  Corte  confirm  el  fallo  de  laó  

instancia que rechaz  la excepci n, luego de establecer que el pagar  se hizoó ó é  

exigible con fecha 26 de abril de 2019 y la interposici n de la demanda tuvoó  

lugar  el  3  de  julio  de  2019,  esto  es,  antes  de  transcurrido  el  plazo  de 

prescripci n, luego con fecha 21 de octubre de 2020, la ejecutada se da poró  

notificada y requerida de pago, concluyendo que oper  la interrupci n de laó ó  

prescripci n.ó

CUARTO: Que cabe puntualizar que el art culo 2514 del C digo Civilí ó  

dispone:  La  prescripci n  que  extingue  las  acciones  y  derechos  ajenos  exige“ ó  

solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas 

acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligaci n se haya hecho exigible .ó ”  

A su vez el art culo 98 de la Ley N  18.092 prescribe: El plazo de prescripci ní ° “ ó  

de las acciones cambiarias del portador contra los obligados al pago es de un 

a o,  contado desde  el  d a  del  vencimiento  del  documento .  Por  su parte  elñ í ”  

art culo 100 de la mencionada ley indica que La prescripci n se interrumpe s loí “ ó ó  

respecto del obligado a quien se notifique la demanda judicial de cobro de la 

letra, o la gesti n judicial necesaria o conducente para deducir dicha demanda oó  

preparar la ejecuci n. Igualmente se interrumpe respecto del obligado a quien seó  

notifique para los efectos establecidos en los art culos 88 y 89. Se interrumpe,í  

tambi n,  respecto  del  obligado  que  ha  reconocido  expresa  o  t citamente  sué á  

calidad de tal . Disposiciones que son aplicables al pagar  por expreso mandato” é  

del art culo 107 del referido cuerpo normativo.í
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Acorde a las normas trascritas, el t rmino de prescripci n de la acci n deé ó ó  

cobro del pagar  es de un a o, t rmino que se interrumpe con la notificaci n deé ñ é ó  

la demanda, o de la gesti n preparatoria, en su caso. ó

Y en este caso es un hecho de la causa que el incumplimiento del deudor 

se produjo llegado el vencimiento del documento, esto es, el 26 de abril de 2019.

QUINTO:  Que, determinado el presupuesto de hecho de la causa, la 

correcta  interpretaci n  y  aplicaci n  de  los  mencionados  preceptos  legales,ó ó  

conduce a declarar la prescripci n de la obligaci n cuya soluci n es reclamada,ó ó ó  

pues la notificaci n del libelo, verificada el 21 de octubre de 2020, no ha tenidoó  

la  virtud de interrumpir  el  t rmino de  prescripci n  de la  acci n,  que  a eseé ó ó  

entonces ya hab a transcurrido ntegramente,  puesto que el  plazo de un a oí í ñ  

debi  contarse  desde  el  26  de  abril  de  2019,  data  en  que  se  produjo  eló  

incumplimiento.

SEXTO:  Que,  en consecuencia,  los  jueces  han incurrido en error  de 

derecho al rechazar la prescripci n de la que se viene hablando, lo que debe seró  

enmendado privando de valor a la sentencia que lo contiene, la que tampoco 

puede ser  mantenida si  se  tiene  en cuenta  todav a  que de tal  infracci n  haí ó  

seguido una decisi n necesariamente diversa a la que se habr a debido arribar enó í  

caso  contrario,  con  lo  que  se  satisface  el  requisito  de  que  el  yerro  tenga 

influencia decisiva en lo resuelto, de manera que corresponde acceder al arbitrio 

de nulidad sustantiva que ha sido planteado por el ejecutado de autos.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los articulos 764, 767, 785 ý  

805 del Codigo de Procedimiento Civil, ́ se  acoge el recurso de casacion en eĺ  

fondo  deducido  por  el  abogado  don  Mario  Espinoza  Valderrama,  en 

representacion de parte ejecutada, contra la sentencia de ocho de octubre de doś  

mil  veintiuno,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Iquique,  la  que  por 

consiguiente es nula y se la reemplaza por la que se dicta a continuacion, siń  

nueva vista, pero separadamente. 

Registrese, notif quese y devuelvase. í́

Redaccion a cargo del  Ministro suplente don Mario G mez Montoya.ó́

Rol N  85.750-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Cecilia Repetto G., y el Ministro Suplente Sr. Mario G mez M. Noé ó  

firman  el  Ministro  Sr.  Silva  G.  y  el  Ministro  Suplente  Sr.  G mez  M.,  noó  
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obstante haber ambos concurrido al acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de 

su  feriado  legal  el  primero,  y  haber  cesado  en  su  periodo  de  suplencia  el 

segundo. Santiago, veintinueve de agosto de dos mil veintid s.ó
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ARTURO JOSE PRADO PUGA
MINISTRO
Fecha: 29/08/2022 12:54:23

MAURICIO ALONSO SILVA CANCINO
MINISTRO
Fecha: 29/08/2022 12:54:23

MARIA ANGELICA CECILIA REPETTO
GARCIA
MINISTRA
Fecha: 29/08/2022 12:54:24



En Santiago, a veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.



Santiago, veintinueve de agosto de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo dispuesto 

en  el  articulo  785  del  Codigo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  lá ́  

siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepcion  de  suś  

fundamentos sexo a noveno que se eliminan. 

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE: Á

PRIMERO:  Que  corresponde  tener  en  consideraci n  losó  

fundamentos cuarto y quinto del fallo de casaci n que antecede, los que seó  

reproducen. 

SEGUNDO: Que el ejecutado fue notificado y requerido de pago el 

21 de octubre de 2020 y el incumplimiento se produjo el 26 de abril de 

2019  es  decir,  una  vez  que  vencido  el  plazo  de un  a o  ñ de la  acci nó  

cambiaria y extinto por la  prescripci n de corto tiempoó  que establece el 

art culo 98  í de la Ley N  18.092,  de manera que corresponde acoger la°  

excepci n  prevista  en  el  numeral  17  del  art culo  464  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil, opuesta a la ejecuci n.ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  los art culos 160, 186 y 471 del C digo  í ó de Procedimiento Civil,  se 

revoca la sentencia  de doce de julio de dos mil veintiuno dictada en los 

autos Rol 3104-2019, y en su lugar  se acoge la excepci nó  de prescripci nó , y 

en consecuencia se absuelve al demandado de la ejecuci n, con costas. ó

Registrese y devuelvase. ́ ́

Redaccion a cargo de la Ministro suplente se or Mario G mez M. ñ ó́

Rol 85.750-2021.-

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica Cecilia Repetto G., y el Ministro Suplente Sr. Mario G mez M.é ó  

No firman el Ministro Sr. Silva G. y el Ministro Suplente Sr. G mez M., noó  

obstante haber ambos concurrido al acuerdo del fallo, por estar haciendo 
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uso  de  su  feriado  legal  el  primero,  y  haber  cesado  en  su  periodo  de 

suplencia el segundo. Santiago, veintinueve de agosto de dos mil veintid s.ó
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ARTURO JOSE PRADO PUGA
MINISTRO
Fecha: 29/08/2022 12:54:25

MAURICIO ALONSO SILVA CANCINO
MINISTRO
Fecha: 29/08/2022 12:54:26

MARIA ANGELICA CECILIA REPETTO
GARCIA
MINISTRA
Fecha: 29/08/2022 12:54:26



En Santiago, a veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

LXWXXBXHYXC

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


